
ffib caixapet¡er CONTRATO TIPO DE CUSTODIA
Y ADMrNrsTRAcróu np vALoREs

No suc. SUCURSAL NO DE CUENTA ¡-lo pÁo¡NR

Se_pacta como lugar !e cumplimients de las obligaciones derivadas de este contrato el de la EñTIDAD, en la sucursal
indícada.

CAJA DE CnÉolro DE PETREL, CAJA. RURAL, CCV (en adekinte ra ENTTDAD) debidamente. representada por
D.........,........ con NIF .......,.que actrla en vigor del poUar conferido á su favor por ia
ENTIDAD que consta en la escritura pública otorgada et .....,,..,...,.........., ánte el Ñotario de .. con el númerb
.. . . . , . . , . .^. .de su protocolo.

Y APELLIDoS o RAZÓN SocIAL Y DoIT,IIcIL¡o

CU ENTA CLIENTE ASOCIAOA:

coNDtctoNEs

EXPONEN

Que el/ os INTERVINIENTE / S, en elconcepto en elque actúan; suscriben con CAJA DE CREDITO DE PETREL, CAJA
RURRI-, ccv con domicilio social en Petier (Alica;te), Ct Sán Bartotomé no2, c:i.F.: F03014982, en adelánte la
ENTIDAD, un Contrato tipo de Custodia y Administración de Vatores por tiempo indefinido, al que serán de aptibación las
siguientes:

CONDICIONES GENEMLES

PRIMERA.- El / los INTERVINIENTE / S, en el concepto que dctúa / n,. ábre / n por el presente contrato tipo, una cuenta
de depÓsito de valcirés, de cáráctei Bersonal e iñtransfeiible donde se reflejafán las órdenes ejeqttadas de compra,
venta, traspaso,.etc. de valores y que está asociada g la cuenta coniente o de áhorro indlcada, que será la cuenta,d'e l¿
que provengan los fondos necésariós para la ejecución y gestión de las órdenes que en este contlato se contemplan.

SEGUNDA.' La cuenta de depósito de valores admite la existencia de una plur:alidad de titulares En lo que:respe.cta a la
fornia de disposiciÓn de la cuénta de valores, esta podrá ser solidaria o mencomunada en función de la opción étegiOa en
las Condicioned Particulares. de este contrato.

Sidiversos Titulares diesen inslruccioneS contradictorias sobré lá cuenta, la ENTIDAD Se r.eserva la facultad de procédei
al blOqueo dé ésta¡ con indisposición de la rnisma hasta que desaparezca la contradicción o exista fesolución ¡uOiciat at
respecto,

TERCERA.' Las ordenes se atenderán medianle solicitud firmada por el titular, o su reallzación a través de redes
telemáticas, en es{e caso el acceso a las niisrnas se efectuará en la forma paciada gn el contralo al efecto y la ENTIDAD
podiá exigír que quién realice la disposición acredite en forma satisfactoria su identidad.
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GUARTA.- Exclusión de iespohsabilidad, La ENT|DAD no se hace responsable de los perjúicios que pgdieran recaer
sobre el/ los INTERVINIENTE / S en caso de uso indebido de está cuenia así como de los instrurnenios fecesarios para
su utilizaciÓn, cualquibra que fuera la causa, salvo que fi.leran imputables a la ENTIDAD. De igualforma Ia.ENTIDAD no
tesponderá en el supuésto de que la no prestación de los serviiios aqui descrilos se produzca pcir problemas de
cualquier indole no irnputables a la organización interna de la ENTIDAD.

QUINTA-- La ENTIDAD custodiará todos aquellos valores que sean depositados en la Entidad ppr el titular/es e-R tqs
lérminos de este con{rato tipo, bien en sus propias cajas, bien en poder de terceros designados'ai .efeito: En este último
caso, la ENT¡DAD, responderá altitulai/es de la cuslodie de los valores corno si estuvieran en sus propias cajas.
En todo caso, tanto si ios valores están custodiados en sus ptopias cajas cuando se trate de-titúlos ffsicos; en sus
.registros cuando se trate de anotaciones, como en poder de terceros designados. al efecto, que{atán siempre registrados
a nombre del titular/es en cuentas individualizadas.

SEXTA'- Enhe las obligaciones que la ENTIÓAD asume como depositario de valores, se oncuentran las siguientes:
?;- De info¡mación. La ENTIDAD se obliga respecto de la /las persona /s relacionada /s a facilitar inforrnación periódica
de la situación de su euenta personal y Oe tás tarifas aplicables cornunicadas al Banco de Ebpaña y a b Óomisión
Nacional del Mercado de Vaiores, a enviar liquidación detallada de !a operación realizada.e! tefcer dla hábii siguiente a la
ejecución de la misr¡a y que conte¡drá las rnenciones que correspondan que, a modo eje,mplifícativo son: importe, tipo
de interés, comisiones o gastos con deterrninación del concepto de devengo, la, base aplicable y ef perlodo y los
impueStos, a comunicar, en su caso, las liquidaciones practicadas y las pendientes, las órdenes ejbcutadas, las
realÍzadas parcíalmente y las aún no realizadas por no encontrarse contrapartida.
Con peiiódicidad alrnenos trirnestral, ia ENTIDAD remitirá a el/tos INTERVINIENTE /S información de la situación de su,
cuenta de valores, detallando los va¡oÍes, nominales y efectivos, en ella integrados.
b-' Cobrai de los emisores dividendos, intereses, Piimas de Asístencia a Juntas, amortizaciones, devoluciones de capital
etc.
c.- Pagar a los emisoies loS desembotsos de suscripción. primas, diferencias de oonveisión etc,
d.- Asistk a las suscripciones, cánjes, conversiones.
e.- Sólo se actuará en virtud de lo expresarhente indicado por los INTERVINIENTES procurando en todo caso el interés
del /de los mlsinós. Arité la falta de instrucciones la ENTIDAD exclusivamente enajenará los derechos de suscripción no
ejercitados antes del momento del decáimiento, acudirá a las ofertas públicas de adquisición de valotes paia su
éxclusión, etenderá los desembolsos de dividendos pasivos pendientes con cargo a la cuehta del /de los
INTERVINIENTE /S con el límite'del saldo de la misma y suscribirá ampliaciones de capital liberádas.
f.- La ENTIDAD Informará a el /los INTERVINIENTE /S de todos los datos lelevantes en relacióh con los valsres
depositados y administrados, especialrnente los que permitan et éjercicio de los derechos pollticos y económicos,
sometléndose, en lodos los ,casós, las partes a los requisitos de inforrnación previstos en la legislación,dél Mércado de
Valores.

SÉPTllUlA.- Serán obligaciones del/ dé los INTERV|NtENTE /S tas siguientes:
a,- Ef mantenimiento en la ci.¡enta asociada de los saldos necesáriós para hacer frente a las órdenes ernitidas.
b.- No hacéi uso fraudulento dá este contrato de depósito de valores.
c.- El pago de las Cornisionés por los conceptos de depósito y adminlstración de valores, y gastos establbcidos de
conformidad con lo dispuestó en la Cláusula DECIMA de este contrato.

OCTAVA.- El conlrato tiene carácler indefinido, pudiendo ser resuelto unilateralinenie por cualquier:a de las partes que
tendrán que dar un preaviso de 15 dias a cualquiera de las personas relacionadas.
En cualquier caSo, el contiato quedará definitivamente resuelto cuando se haya liquidado y no queden operacionés
ordeRadas con anteiior¡dad que estén aún en camino.

NOVENA.- Cancél¿ición. Se establece 'un preaViso de 15 dlas para la canielación y resolución del contrato, Serán causas
de cancelaeión y lesolución inmediata de este contralo por parte de la ENTiDAD:
a,. La inexistencia o falta de reposicióh de fondos que originen descub[ertos en fa cue.nia personal asociada alcontraio de
depósito, excepio siestoS están arltorizados por la ENTIDAD o se realicen ddquisiciones de valores a crédito.
b.' La falsedad de las órdenes o la utilizaolón de nombres, claves o números de identificacíón supuestos.
c.- La insolvencía sobievenida de el/los INTERVINIENTE /S en cualquiera de las formas previstas en derecho.
El incumplimiento por parte del /Ias persona /s relacionada /s de cualquiera de las obl¡gac¡gnes contenidas en este
contiato, será causa de rescisión por parte de la ENTIDAD.
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OÉClfrnl- Ef piesente conhato devengará las cornisiones puestas a disposición del püblico por la Comisión Nacional del
Me¡cado de Valores. Se acoinpaña.al presente, folleto de tarifas, así como norrnas áe valoáción y gastos repercutibles,
para su entrega,al cliente.
La ENTIDAD debérá iilformar a el/los INTERVINIENTE /S dé Cuálquier modificación de la tarifa de comisíones y gastos
repercútibles Que puedan sér de aplicación .a este contrato. Dicha comuÍlicación deberá ser escrita; puOfehdo, no
obstante, íncorporarse a cüalquier información periódíca que deba suministrárseles. El /tos INÍERV|NIENTE lS
dispondrén de un plázo minirno de dos rneses desde la recepción de la citada información para modificar o cancelar la
presente relacfÓn cofltractual, 'sin que hasta que transcuria dicho pfazo le sean de aplicacióq las iarifas modificadas. No
obstante, en el supuesto de que dicha modlficación implicase clarar¡qnte un beneficio a el /ios INTERVINIENTE /S,
deberán ser aplicadas inmediatarnenle.

UNDÉCIMA- La ENTIDAD hará efectivas las cantidades debidas con cargo a la cuenta de efg.ctivo del Titular /es
asociada a la euenta de valores.

En el caso de no tener líquidez en la citada cuenta, la ENTIDAD lo pondrá en conocimiento del iitular /es. De no
producirse el pago en una semana desde la recepción de la comunicación, por,parle del Titular /es, la ENiIDAD quedará
liberada de afender las ordenes recibidas de los titulares y podrá ena¡enar activos de la carteia para reembólsarrse,
siguiendo, en defecto dé ihstrucciones del Titillar /es, el ordén determinado en el piéaviso, piocurbndo gn todg caso
minimizar los perjuicios para él/tos tNTERVtNtENTE /S.

lgualthente la ENTIDAD.queda facultada para reembolsarse en primer lugar con las cantidades deb-idas con cargo a
Óuálquier iuenta o depósito, de cualQuier naturaleza, que mantuviera /n el /los Titular /es en la ENTIDAD, cumpiiendo con
el preaviso y la cornunicaeión establecidos eh el párrafo anterior, y siempre que exisla identidad enlr:e el grupo de títulares
de lás cuéntas o depósitos y en segundo lugar con Ia enajenación de los valores que fueran hecesarips pata
reembolsarse de las 'cantidades debidas.

DUODECIMA.- TRATAMIENTO DE DATOS DE CARACTER PERSONAL..'Sus dátos seián trafados de conforrnidad con la LO 15/í999 de Proteeción de Datos con la mayor confidencialidad,.A
éstos efectos, {os intervinienles, en la calidad que actúen y en su propio nombre, resuitan infórmados y otorgan su
consentimiento a qué sus datos personales recabados ahora, o en el futuro derivados de las actuaciones reali2adas,
sean incorporados a uii fichero titularidad de CAJA DE CREDITO DE PETREL, CAJA RURAL, en adelante Responsable
del Fiihero, con la que firman el. presente documento, a los fines del mantenimiento de la relación négociq! o
precontractual, asÍ como de remltirles publicÍdad de productos propios y de terceros del sector financiéro, aseguradoi,
inmobiliaiio, inteinet, viajes, arte y ocio tanto poi correo electrónico, teléfono, srns o envío postal, así como-para la
réalizadión de valoracionés sobie sus datos para aütorizar la opeiacióri y para aiudtai las ofertas ! prbductos a su perfil
particulai, Con lob mismos fines se autorEa la cesión a las empresas del sector finanoiero y asegurador qúe confcirmah el
Grupo Gaja Rural y con las que. del rnisrno sector dé dctividad -financiero- se éstablezoan acueidos de colaboracióñ que
perñiitan. remitÍrles productoii de su interés u obtener la refinanciación de sus posiciones, En genirral, sóls Será necesario
suministrar los datos que exija la riorinátiva o la operacióñ y los de solvehciá del interesado, si el pioductb exige su
conocimiento, siendo el resto de entrega facultativa.

A los fines de su propia seguridad y de valoración de lás operaciones, los intervinientes consieñtén Que el responsable del
fichéro, de acuerdo eon la normativa, recabe, comunique, intercambie o solicite información a otras entidadés, Báhco de
España (C.|.R.B.E.), ficheros de solvencia o registros Públicos, con el fin de realizar las valoiaüione-s .piecisas que
¡equiera la operación y verifióar la ínformacióri facilitada. Los datos ielativos al lmpago podráh sercomunicadcis a ficheios
relativos al cumplimiento o incumptimiento de obligaciones dinerarias en los casoS légalmerite previstos.

En oca.sioligs, algunos de los productos que nos sslicita exigen la comunicación <le datos a terceros (tárjetas affrníty,
transferencias de dinero al exterior, renting, leasing; etc.), auforiZándose tal comunicaoión a tos fines. cie cumplir ia
relaqión ju,ridica encomendada, así coms para los fines recogidos en el párrafo prirnero de esta cláusula. Asimisrno, en
9a3o fe facilitarnos: datos de carácter. personal de otras personas (por lo general autorizádos, beneficiarios, étc.), debérá
haberles it¡formado con carácte-r previo, de. los extrernos contenidos en esia. cláusula, Rogamos nos comunicue bualquiér
variacién due pueda darse en los datos facilitados, Las entidades de crédito y dernas prÑeedores dé servicios Oe págo,
asi cornq fos sistemas de pago y prestadores de servicios tecnológ¡cos relabionados a.los que se transrhitan lós datos
para.llevai a cabo la transacción pueden estar obligados por ta leg¡slación del Estado donde operen, o por Acuerdos
concluidod por éste, a facilitar información sobre ia transacción a las autoridades u organisrnos oficiateS de otros paises,
situados tánto dentro como fuera de la Unión Europea, en ejl marco de la luiha con--tra la financiación del terroilsmo y
formas grdves de delincuencia organizada y la prevención del blanqueo de capitales.
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En todo momento, dé' acuerdo con la LO J5/1999, se,podrán eiercitar los derephos de acceso,.oposición, cangelació¡ y
rec[ficación diri$iéndo uná cómunicación a Caja de Crédito de Petrel, Caja Rurat C/ San eartolóm¿ noZ, OaOló,petiei
(Alicante), con la referencia Protección de Datos y adjuntando copia de su óocumento Nacíonal de ldentidá'd a.los efectos
dé uná córrécta identificación para proteger correctarnente sus datos percohales.

Entre tanto sus datcis seráh mantenidos cumpliendo las niedidas de seguiidad preceptivas, tanto durante la vigencia de la
relaciÓn negocial o precontractual, como posteriormenté para mantenérle informadb de íos productos y acti-vidades Ae
acuerdo con la finalidad consentida.

En caso de que usted no desee que sus datos sean tratados, puede remitir un escrito a los datos de contacto ihdibados
ánteiiori'ilente o marcar lab slguientes casillas:
_ No consiénto el tralamientó. - Nb deseo ceder mis datos,

9ryo_9lERgra!lo formari las siguientes entidades: BANco cooPERATfvo ESPAñOL, S.A. y.SUS CAJAS RURALES
AcGloNlsrAS, RURAL sERVlclos lNFoRMAncos, s.c.; DocALtA, S.L.;GESCoopERATtvo, s.A,, Sclc; RURAL
GRUPO ASEGURADOR, A.t,E. y RURAL RENT|NG, S.A.

DECIfU¡OTERCERA.- Las partes conVienen que todas la¡ cláusulas precedentes recogidas. en el presenle. documento
contractual deben 5er consideradas como condiciones generafes de ta contratación, alos efectos señalados en la Ley
7/1998 de 13 de Abril. las cirales se incqrporan al mísmo, por lo que son aceptadas expresamenie por el ilos
INTERVINIENTE /S eh.su condición de adherente, habiendo Sido-previamente informabo de su exlstencia por'part-e de.la
ENTIDAD en su condición de predisponente.

DECIMOGUARTA.- Como domicilio par:a las notificaciones y cornunicaciones se considerará elque consta en el presente
contrato.
El /los Titular /es notificarán a la ENTIDAD, por escrito y de forrna inmediata, sus cambios de domicilio, que surtirán
efgglos a la recepción de la comunicación, Se considgrarán recibidas por el /los Titular /es todas las comunicaciones que
la ENTIDAD dirija al último domicilio que figure en sus archivos, reservándose,la ENT¡DADelderecho a exigir acuse'de'recibo cuando lo crea nece5ario. También se considerarán recibidas todas las,comunicaciones que, por iñstruccipnep
exprésas del /de los Tftulár /es, queden a su disposición en la oficina o sucursal de ia ENTIDAD qu* aquel /aquellos
Índique /n, al objeto de ser recogidas personalniénte por elllos interesado /s.

Síse trata de unacuenta de valorés cón pluralidad de titulares, la comunicación efectuadaal primero de ellos o alque
especfficamente se señalé por todos los t¡tulares, producirá efectos respecto a los dernás, independientemerite del
carácter solidario o mancomunado de la cuenta de Valores.

La ENTIDAD no asume responsabilidad alguna por los daños o perjuicios origÍnados como consecuencia de demo_ras o
deficiencias en los servicios de Cofreos u olroS medios de corhunicación o tra-nsmisión de datos ajenos a n gÑilOnO, o
por caso fortuito o fuerza mayor.

DECÍMOQUINTA.- Este coñtrato tiene carácter mercantily se fegirá pór Sus propias cláusqlaS ! por la'legigaci$n vigente
en rnateria de Mercado de Valores y disposicionés que la desariollen y usos búrsátiles. A tal iin, las paites acuerdan ,la
aplicaciÓn al presente contrato de las normas de ionducta previstas con carácter general en la legislqción del Mercado Oe
Valores.

DEC¡MOSEXTA'- La ENTIDAD. es rniembro del Fondo de Garántía de Depésito, cuya fínalidad es ofrecer a los clientes
la cobertura de una indemni2aciÓn en caso dé que la ENTIDAD entre en una situáción de concurso de acreedores o
declaraciÓn de insolvencia por paite de fa Comisión Nacional del Mercado de Valores.

DECIMOSEPTIMA. La ENTIDAD, én relación con el servicio de custodia y administración de vaiores, no ofrece nirecibe
incentivo alguno a/o de terceros. No obstante si a lfn de conseguir un aumento de la ealidad del servicio pr:estado y
actuando siempre en el interés óptimo del /los INTERVINIENTE /S, la ENTIDAD recibiese o entregase honor:arios,
comi5iones o beneficicis no monelarios relación con el seruicio de admínistración y custodia de valores, tá informaciOn ( lá
éxistencia, naturafeza y cuantia o cuando no se pueda calcular la cuanlfa el método de cálculo) constqrá en la págiira
web de la ENTIDAD y el /los INTERVINÍ ENTE iS conserva el derecho en,todo mornento de recibir, 

"u"ndo 
así ls solióite,

iriformación exact€ y detallada por parte de la ENTIDAD sobre dichos incenlivos.
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DECIMOCTAVA.- La ENTIDAD ha elaborado el presente contrato.tipo habiéndolo comunlcado a la Comisión Naciónaldel Mercado de Valores, la cuaf, previa cornprobación de que se ajusia a la norrnativa vigente, lo ha puesto a disposicióndelpúblico.

Los intervin¡entes manifiestan que hán recibido de la ENTIDAD un ejemplar firmado del presenle contrato,, con las
condicionés generales y particulares det mismo, asícomo fa tarifa de cbmisiones, condiciones y gasros repercutibles aclientes. y d.e.las normas sobre fechas de vatóración apticables a estas operaciones, euyo contenido:declara conoee¡porhaber sido leido antes de su firma,

La ENTIDAD figura insciita en el Registro de Entidades de Banco de España con el numero 3029.

En Petrer (Alicante) a .. de ...... 2009

EL/LOS INTERVIN¡ENTE/S LA ENTIDAD
For poder:

CAJA DE CRÉolro DE PETREI, CAJA tiÚRAL, C,C'V, - Ins Reg Mefc Aticante, romo 1,?40, fotio 72, ho¡a A.3766, inscripción 1.. clF: F03014gg2 N.R.8,E, 3029



ffi-D caixapetrer CONTRATO TIPO DE CUSTODIA
Y ADMINISTRACTóN ns vALoREs

NO SUC. SUCURSAL NO DE CUENTA tt" pÁGrttA

Se pac{a corho lugar de cumplirniento de las obligaciones derivadas de sste contrato el de la ENTIDAD, en Ia sucürsal
indicada.

CAJA DE CREDITO EE PETREL, CAJA RURAL, CCV (en adelante la ENTTDAD) debidamente representada pór
D...... '... '.. '.".. . ion NIF ..........que actúa en vigor del poder conferido á su favoi poi ta
ENTIDAD gue.consta en la escr i tura pübl ica otorgada el  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , .  ante elNotái iode , . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . .  con el  número
...........-...de. su protocolo.

ERVINIENTES
NOMBRE Y APELLIQOS O RAZóN SOCIAL Y DOMICIL|O N.t.FJC.t .F.
TITULARES

.oRMA oE orSposlctót¡:

CUENTA CLIENTE ASOGIADA;

CONDIClONES

EXPONEN

Que el / os INTERVINIENTE / S, en el concepto en ef que actúan, suscriben qon CAJA DE CREDITO DE PETREL, CArJA
RURAL. CCV con domicilio social en Petrer (Alicante), Cl San Barlolo.rné no2, C.l,F.: F03014982, en adelante la
ENTIDAD, un Contrato tipo de Custodia y Admiriistración de Valgreq por tiempo indefinido, al que serán de aplicación las
siguientesl

CONDICIONES GENERALES

PRf MERA'- El / los'INTERVINIENTE / S, en el concepto que actúa In, abre / n por el presente contrato tipo, una cuenta
de depósito de válores, de carácter pefsonal e intransferible donde se reflejarán las órdenes ejecUtadáS. dé compra,
venta, traspaso, etc. de valoies y'que está asociada a la cuenta corriente o de ahorro indicada, qiJe será la cuenta de la
que provengan los fondos necesariós para la ejecución y géstión de las órdeñes que en este contrato se contemplan.

SEGUNDA.- La cuenta de depósito de valores iidmite lá existencia de una pluralidad de titülares En lo qüe,iespecta a la
forma de disposición de la cuentá de valores, ésta podrá ser solidária o rnancornunada en función de la opción,áegida en
fas Condiciones FarticulaÍes de éste conti.ato,

Sidiversos Títulaies diesen instrucciones coniradictorias sobre la cuenta, la ENTIDAD se reserva la facultad de proceder
al btoqueo de ésta, con iridisposición de la misma hasta que desaparezca la contradicción o exista resotución ¡üOiciat at
respecto.

TERGERA.. Las ordenes se alenderáh mediante solicitud firmada por el titular, o Fr¡ realización a tfaVés de redes
telernátbas, en este Qaso el acceso a las misrnas se efectuará en la forma pactada en el cohtrato al efecto y ta ENTIDAD
podrá exigir que quién realice la disposición acredite eir. forma satisfactória su identidad.
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CUARTA-- ExclusiÓn de responsabilidad. La ENTIDAD no se hace reSponsable de los perjuicios que pudieran recaer
sob¡:e el/ los INTERVINIENTE / S en caso de uso indebido de esta cuenta asl como de loi initrumenios necesarios para
su ulilización, cualquiera que fuera la causa, salvo que fueran imputabtes a la ENTIOAD. De igualforma la E¡¡tlDRO no
responderá en el supueslo de que la no prestación de los servicios aqui desciitos se próduzca por próblemas de
cualquier indole no imputables a la organización interna de la ENTIDAD.

QUINTA-- La ENTIDAD cUstod¡ará todoS aquellos valores que sean depositados en la Entidad por et titular/es en los
términos dé este contrato tipo; bíen dn sus propiaS cájás, bien en poder de terceros designados al efecto.- En este últirno
caso, la ENTIDAD, résponderá al titular/es de la custodia de los valores ccimo si estuvleraá en sus propigs caias.
En todo caso, tanto si los valores están custodiados en sus. propibs cajas cuando se trate de titulbs físicos; en sus
registros cuan-do se tiate de anotaciones, Como en poder ile tercerog desígnados al efecto, quedarán siernpie tegist¡ados
a nombre dél titular/es en cuentas individualizadás.

SEXTA.' Entré las obligaciones que ta ENTIDAD asume como depoÉitario de valores, se encuentran las slguientes.
a'- De información. LtENT|DAD,se obliga respecto de la /las personá /S relacionada /s a facilitar ihformáción periOdica
de la situaciÓn de su cuenta personal y ae tas tarifas aplicaúbs comunicadas al Banco,de España y-t l" óo*¡Jfn
Nacional del Mercado de valores; a ehviar liquidación detallada de la operación realizada el tercer bia tr¿'uil síguienle a ia
ejecuciÓn de la misma y que contendrá las rnénciones que coriespondan que; a modo ejenlplificaiivo son: iriporte, üpo
de interés, comisiones o gastos con detetrninación del concepto de devengo, la basá.apticaOte y el períbdo y los
impuestos, a comunicar, én su caso; las líquidáciones practicadas y hs feñdientes, la's órdenés é,¡bcutaOas; tas
realizadas parcialmente y las aún no realizadas por no encontrarse contrápartida
Con periodicidad al menos trimestral, la ENTIDAD remitirá a el/los INTERVINIENTE /S información.de ta $ituaciói de su
cuenta de valores, detallando los'valores, nominales y efectivos, en ella integrados:
b.- Cobrar de.los emisores dividendos, intereses, Primas de Asistencia a Juntas; arnortizaciones, davoluciónes de capital
etc.
c.- Pagar a los emisores los desembolsos de suscripción, primas. diferencías de convélsión étc.
d.- Asistir a las suscr.ipciones, canjqs, conversiones:
e'- Sólo se. actuará en virtud de lo expresarnente indicado por tos INTERVINIENTES procurando en fódo casó el ihterés
del/de los mismos, Ante la falta de instrucciones la ENTIDÁD exclusivamente enajenárá ios derechos de su$cripción no
ejercitados antes del momento del decaimiento, acudirá a las ofertas prlblicaé de adquisicíón de valores para $u
exclusión, atenderá los desembolsos de dividendss pasivos pendientes con car.go a la cuenta dél /de los
INTERVINIENTE /S con el lÍrnite del saldo de la misma y suscribirá ampliaciones de capitai tiberadas-
f.- La ENTIDAD informa¡:á a el /los INTERVINIENTE /S de todos tos datos reievánies en reiación ion los valores
deposiiados y admiriistrados, especialmente los que permitan el ejercicio de los derechos polfticos y ,económicos,
sometiéndose, eh todos los casos, las partes a los requisitos de información previstos en la legislaciOn O'el Mercado de
Valores.

SEPTIMA.- Serán obligaciones,deti de los INTERVÍ NTENTE /S tas siguientes:
a.' El rnantenimiento. en la cuenta asociada de los saldos necesários para. hacer frente a las órdenes ernitidas:
b;- No hacer uso fraudulento de este:contrato de depésito de valores.
c.' El pago de lag comisiones,por los conceptos de depósito y administración de valores¡ y gastos establecidos de
conformidad con io dispuesto en ta Ctáusula DECIMA Ae eéte contratq.

OCTAVA.- El contrato tiene carácter indefinido, pudiendo ser resuelto uniiateralinente por cualquiera de las par{es que
tendrán Que dar un preaviso de 15 días a cualquiera de las personas relacionadas.
En. cualquier caso, el c¡ntrato queda¡á definitivamente résuelto cuando se haya liquidado y no queden operaciones
cirdenadas con anterioridad que estén aún en camino.

NOVENA,'Cancelación..Se.establece un preaviso de 15 días para Ia cancetación y resolución del contfato. Serán causas
de cancelación y resolución inmediata de este contrato por parte de la ENTÍDAD:
a.- La inexistencia o falta de reposición de fondos que originen descubiertos en la cuenta personal asociada el cont¡ato de
depÓsifo, excepto siestos está¡l autorizados por la ENTIDAD o se reaiicen adquisiciones de vatores a créd¡to,
b'- La falsedad de las órdenes o la utilización de nombres, claves o números de identificación $upuestos.
c.'La insolvencia sobrevenida de el/los INTERVINIENTE /S en cuálquiera de las formas;previstás en derecho.
El incumplimienlo por parte dél /las persona /s relacionada /s de éualQuierá de las obligaciones c¡nt6riadas eri este
conlrato, será causa de rescísión por parte de la ENTIOAD.
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oÉCIrvla- Elpresenteconlrato dévengará las comisiones puestas a disposición delpúblico por{a Cornísión Nacionaldel
Mercado de Valores. Se acompaña al presente, folleto de tarifas; asÍ como norinas de valoración y gastós repeieufibleS,
para su entrega;al cliente.
La ENTIDAD deberá informar a el/los INTERVINIENTE /S de cualquier modificación de la tarifa de comisiones y gastos
repercutibles que puedan ser de aplicacíón a este contrato. Dicha córnunicación deberá ser :dscr¡ta, pudienáo,. no
obslante, incorporarse a cualquier información periódica que deba suininistrárseles. El /los INTERVINIENTE lS
dispondrán de un plazo mínirno de dos rneses desde la recepción de lb citada informacfón para modificar o cai¡cela¡ la
presente'relación contractual, sin que hasta que, transcurra dicho plazo te sean de aplioación las tarifas modificadas. No
obstante, qn el supuesto de que dicha modificación implicase clarámente un beneficio a el /los'INTERVINIENTE /S,
deberán ser apticadas inmediatamente,

UNDÉCIMA- La ENTIDAD hará efectivas las cantidades .debidas con cárgo a la cuenta de efectivo det Titular /es
asociada a la cuenta de valorés.

En el caso de no lener liquidez en la citáda cuenta, la ENTIDAD lo pondrá en conocirnierito del Titular /es. De ñó.
producirse el'pago en una semana desde la iecepción de la comunicación, por parte del Titular /es, la ENTIDAD quedárá
liberada de atender laS oidenes recibídas de los titulares y podrá enajenar aotivos de la cartera,para reembolsarse¡
siguiendo, en defecto de instrucciones del Titular /es, el ordén deteiininado en el preávisó, piocurando en todo caso
minimizar lqs perjuicios para el /los INTERVINIENTE iS.

lgualmente la ENTIDAD queda'facultada para reembolsarse en primer lUgar con las cahtidades debidas con cargo a,
cuafquier cuenla o'depógito, de cualquier naturateza, que mantuviera /n ,el /los Tituiar /es en la ENTIDAD, oumpliendo. con
el preaviso y la comunicación establecidos en el pá¡rafo anterior, y siempre que exisla identidad entre elgrupo de titulares
dq. las cuentas o depósitos y en segundo lugar con la enajenación de los válores que fueran necesarios para
reembolsarse de las cantidades,debidas_

DUODEGIMA.. TRATAMIENTO QE DATOS DE CARACTER PERSONAL,.
Sus datos serán tratados de conforrnidad con fa LO 15/1999 de Proteoción de Datos con la.rnayorconfidencialidád, A
estos efectos, los intervinientes, en la calidad que actuen y eh su propio nombte, resultan inforniados y otorgan su
consentimiento a'que sus datos petsonales recabados ahoia, o en el futuro deiivados de las actuaciones reálizadas.
sean incorporados a un fichero titularidad de CAJA DE CREDITO DE pETREL, CAJA RURAL, en adetante Responsable
del Fichero, con la que firman el presente documento, a los fines del mantenirniento de la relaeión négociai o
precontraetual, asf como de rernitirles publicidad de produclos propios y.de terceros ciet sector financiero, asegurador,
inmobiliario, internet, viajes, arte y,ocio tanto por correo electrónico, teléfono, srns o onvío postal, asl como para la
realización de valoreciones sobre sus datos para autorizar la operación y para ajustar las ofertáS y productos a su perfil
particular. Con los mismos fines se autoriza la ceslón a las empresas del secior financiero y asegura.dor que conforman et
Grupo Caja Rural y con las que del mismo sector de actividad -financiero- se establezcan'ac_ue-rdos.de éolaboración que
permitan remitirles productos de su interés u obtener la refinanciación de.sus posiciones. En general, sólo será.:necesario
suministrar los datos que exija la normativa o la operación y los de solvencia del interesado, si el prodt¡cto exige su
conóci¡niento, siendo el resto de entrega facultaliva.

A los fines dE su propia seguridgd y de valoración de las operaciones, los intqrvinientes consienten que el responsable del
fichero, de acuerdo con la normátiva, recabe, comunique, interca¡nbie o solicite infóirnación a otras entidades, Banco de
Españá (C LR.B.E.), ficheros de solveneia o regislros Püblicos, con el fin de .realizar las valoracibnes pre-cisas que
reQuiera la operación y verificar la iriformación facilitada. Los datos relativos at impagq pqdrári ser cornunicad-oÉ a ficheios
relativos al cumplimiento o incumplimÍento de obligaciorres dinerarias án los casos legalmente previbtos.

En Ócasiones. algunos de los pioductós que nos solicita ex¡gen la comünicación de datos a terceros (tgrjelas aff¡hity,
transferencias de dinéro al exterior, rénting, léasing, etc.i, autorizándose tal comunicación a los fines cie cumplir ia
rélaciÓn jurldica encomendada, así Cómo para los fines recogidos en el páirafo primero de esta cláusula. Asimismo, en
cáso de facilitarnos datos de caiácter personal de otras peisonas (por ló generál autorizados, beneficiaribs, etc.), deberá
haberles informado con caráctei previo, de los extremos contenidos en esta cláusula. Rógamos hos comunique cualquier
varíaciÓn que pueda darse en los datos faéilitados. Las entidades de crédito y demás proveedores dé. servicios de pago,
asf como los sistemas de pago y prestadores de servicios tecnológicos relacionados a los qüe se lrandinilan los baitrs
para llevar a cabo la transacción pueiJen estar obligados por la legislación del Estadb oonite operen, o por Acuerdos
concfuidos por éste, a facilitar información sobie la transacción a las autoridades q organismos oficiales de otros pal$es,
situadÓs tanto dentro corno fuera de la Union Europea, en el marco de ta lucha contra Ía flnaiiciacÍón de.l teiioiismo y
formas graves dd:delincuencia organizada y la prevención del blanqueo de capitales,
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En todo momenlo, de acuerdo con la LO 15/1999, se podrán ejer:ci{ar los dereohos de acódso, oposición, cancelacióh.y
rectificaciÓn dirigiendo una cornunicación a Caja de Crédito de Petrel, Caja Ruial C/ San Bartolómé rioz, 03610 petrer
{Alícante)' con la referencia PrQtección de Datos y adjuntando copia de su Documento Nacional de ldentidad a los efectos
de una correcta identifieación para proteger correct€mente sus dátos pérsonales,

Entre tanto sus datss serán mantenidos curnpliendo las médidas de seguridad pieceptivas, tanto durante la vigencia de la
relación negocial o precontractual, como posteriormente para mantenerle inforrnado de los produclos y aótividades de
acuerdo con la finalídad, consentida.

En caso de que usted no desee que sus datos sean lratados, puede remitir un escrito a los,datos de contacto indicados
anteriormente o marca¡ las siguienles casillas:
_ No consiento eltratamientq. _ No deseo ceder mis datos.

Grupo Caja Rura¡ io forrnan las siguientes entidades: BANCO COOPERATTVO ESPAñOL' S.A, y SUS CAJAS RuRALES
AccloNlsrAs, RURAL SERV¡Clos INFoRMAT|CoS, s.c.; DocALtA, s.L.; GESCoopERATtvo, S,A.,.SGilc; RURAL
GRUPO ASEGURADOR, A,l.E. y RURAL RENT|NG, S,A.

DECIMOTERCERA,- Las partes. convienen que todas las cláusulas precedentes recogidas en el presente documéñto
contractual deben ser consideradas como condiciones generales de la contratación, a los dfectos séñalados en la Ley
7/1998 de 1i] de Abril, las cuales se incorporan al misino, por lo que son aceptadas, expresainente por el /loi
INTERVINIENTE /S en su condición de adherente, habiendo sido previamente informado de su éxistencia por'parte de la,
ENTIDAD en su condición de predisponente,

DECIMOCUARTA.-Como dornicílio para las notificaciones y comunícaciones se considerará el que consta en el píesente
contrato.
El /los Titqler /es notificarán a la ENTIDAD, por escríto y de forma inmediata, sus carnbios de domicilio, Qué Éurtiráñ
efectos a la recepción de la comunicación. Se considerarán récibidas por el /los Títular /es todas ias comuniceciones qúe,
la ENTIDAO dirija al último domicilio que figure en sus archivos, reservándose la ENTIDAD elderecho a exigii acuse.:de
recibo cuando lo crea necesaiio. También se considerarán recibidas todas las cqrnunicaciones que, por iñstrucciones
expresas del /de los Titular /es, queden a su disposición en !a oficina o sucursal de la ENTIDAD que aquel /aquelloS
indique ln, al objeto de ser recogidas personalmente por el /los interesado /s,

Si se trata de una cuenta de valores con pluralldad de titulares, la comunicac¡ón efectuada al primero de ellós q al que
específicamente se señale por todos los titulares, producirá efectos respecio a. los demás,'independíentemerite del
carácter solidario o rnancomunado de la cuenta de valores,

La ENTIDAD ho asume respo4sabilidad alguna por los daños o perjuicios originados corno consecuencia de demoras o
deficiencias en los,servicios de Correos u otros medios de comunicáción o transmisión de datos ajenos a la E-NTIDAD, o
por caso forluito o fuerza mayof.

DECIMOQUINTA.- Este eont{ato liene carácter'mercantÍl y se regirá por sus propias cláusulas y por la legislación vigente
en materia de Mercado de Valores y disposiciones que la desarrollen y usos .bursátiles. A talfin, las partes acuerd'an la
aplicación al prqsente contrato de ias normas de conducta previstas con carácter generat en la legislación del Mercado de
Valores.

DECIMOSEXTA.- La ENTIDAD. es miembro del Fondo de Garantía de Depósito, cu¡¿a finalidad es ofrecer a los ctientes
la cobertura de una indernnización en caso de que la ENTIDAD entre en una situación de concurso dé acreedores o
declaración de insolvencia por parte de la Comisión Nacional del Mercads de Valores.

DECIMOSÉPTIMA. La ENTIDAD, en relación con elservicio de custodia y administración de vaiores, no ofrece nirecibe
incentivo alguno a/o de terceros. No obstante si a fin de conseguir un aumento de la calidad del servicib pres{ado .y
actuando siempre en el interés óptiino del /los INTERVINIENTE /S, la ENTIDAD recibiese o entregase hohorarios;
comisiones o beneficios no,monetarios relación con el servicio de administración y custodia de valores, lá informaeión ( la
existe.ncia,lgjyple_za y cuantia o cuando no se pueda calcular la cuantía el rnÉtodo de cálculo) constará en la página
web de la ENTIDAD Y el /fos INTERVINIENTE 15 conserva el derecho en todo momento de recibii, cuands asf lo sbliá¡te,
información exacta y detallada por parte de la ENTIDAD sobre dichos incentivos,
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DEclMocTAvA,' Lá ENTIDAD ha elaborádo el presente contrato-tipo habiéndolo comunicado a la Comisión Nácional
dél Mercado de valores. la cual, previa comprobación de que se a,¡usia a la normativa vigenie, ro ñ" pu6io.r olrplsicion
del públioo.

Los intervinientes manifiestan que han recibido de la ENTIDAD un ejémplar firmado del presente coiitráto, con las
condiciones generales y particulares del mismó, asi como la tarifa de cbmisiones, óondiciones,y gastos iepeicutibles a
clientes y de las normas sobre fechas de valoración aplicables a estas operaciones, cuyo.contehiOó Oeclar:a conocer por
haber sido leido antes de su firma.

La ENTIDAD figura inscriüa en el Registro de Entidades de Banco de España con el nurnero.3029.

EL/LOS INTERVIN IENTE/S LA ENTÍDAD
Por poder:
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